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            Clase Salud.




CLASE SOBRE ALCOHOLISMO – HISTORIA SIGLO XIX INICIOS DEL XX.

Dr. Juan Pedro Montero. MD por la UdelaR (Uruguay), Grado Licenciatura en Medicina por la UAB (Barcelona-Catalunya) Máster en Psiquiatría Legal-Forense por la URV (Reus-Catalunya) Miembro desde 1968 del SMU (Uruguay) y Colegiado Honorífico 11295 del COMB (Barcelona). Fundador, vicepresidente y responsable legal de la Fundación Font Picant desde  su pre-fundación en 1982.

1 – Introducción:

Apreciados/as Compañeros/as: 


Mal podríamos entender los finales del siglo XX sin antes recrear la mirada por el escenario de los países más poderosos del mundo en su siglo inmediatamente anterior. Es posible que les haya dejado ex-profeso toda una etapa sobre el consumo de alcohol  que se corresponde con el Renacimiento y los inicios de Capitalismo Metalista, dado al final, habremos de incluir el análisis de un experto de la categoría de Singer para recrear épocas anteriores y posteriores a las observadas por Engels;... será para la próxima entrega de material.

2 – Inglaterra: El consumo de alcohol durante el siglo XIX.

Los antecedentes de “sociedades alcoholizadas” y en relación con las condiciones de vida ya se conocían desde hacía más de 150 años y las relataba Federico Engels para Inglaterra dentro de un texto aterrador pero típico de la época, en el cual él describía la vida de los asalariados proletarios en sus ciudades. En la página 84 transcribe Engels un parte policial:

“Veamos la descripción que hace de estos barrios J. C. Symans, comisionado del gobierno para la investigación de la situación de los tejedores manuales*:

- Arts and Artisan at home and Abroad (Oficios y artesanos en nuestro país y en el extranjero), por J. C. Symons, Edimburgo, 1839. El autor, que parece ser escocés, es un liberal, y por tanto fanáticamente opuesto a todo movimiento obrero autónomo. Los (...) pasajes citados se hallan en pp. 116 y ss. (F.E.)

"Yo he visto la miseria en algunos de sus peores aspectos tanto aquí como en el continente; pero antes de visitar los wynds de Glasgow, no creía que pudieran existir tantos crímenes, miserias y enfermedades en un país civilizado. En los albergues de categoría inferior duermen en el suelo diez, doce, incluso a veces veinte personas de ambos sexos y de todas las edades en una desnudez más o menos total. Esos albergues están habitualmente (generally) tan sucios, tan húmedos y tan destartalados que nadie alojaría en ellas su caballo."

“... Hay otra serie de enfermedades cuya causa directa no es tanto la vivienda como la alimentación de los trabajadores. El alimento indigesto de los obreros es enteramente impropio para la sustentación de los niños; y, sin embargo, el trabajador no tiene ni el tiempo ni los medios de dar a sus hijos un sustento más adecuado. A ello hay que añadir la costumbre todavía muy extendida que consiste en dar a los niños aguardiente, y hasta opio..../pág 163

...”Hay también otras causas que debilitan la salud de un gran número de trabajadores. En primer lugar, la bebida. Todas las seducciones, todas las tentaciones posibles se unen para arrastrar a los trabajadores al alcoholismo. Para ellos, el aguardiente es casi la única fuente de alegría, y todo contribuye a ponérselo al alcance de la mano. El trabajador regresa a su casa fatigado y agotado por su labor; halla una vivienda sin la menor comodidad, húmeda, inhospitalaria y sucia; tiene (164)necesidad urgente de distracción, necesita alguna cosa que haga que su trabajo valga la pena; que le haga soportable la perspectiva del amargo mañana; está abrumado, se siente mal, es llevado a la hipocondría: esta disposición de ánimo debido esencialmente a su mala salud, sobre todo a su mala digestión, es exacerbada hasta el punto de ser intolerable por la inseguridad de su existencia, su dependencia del menor azar, y su incapacidad para hacer lo que fuere a fin de tener una vida menos precaria; su cuerpo, debilitado por la atmósfera contaminada y la mala alimentación, exige imperiosamente un estímulo externo; su necesidad de compañía sólo puede ser satisfecha en la taberna, no hay otro lugar donde encontrar a sus amigos. ¿Cómo podrá el trabajador no ser tentado al extremo por la bebida? ¿Cómo podría resistir la atracción del alcohol? Muy al contrario, una necesidad física y moral hace que, en esas condiciones, una parte muy grande de los trabajadores deba necesariamente sucumbir al alcoholismo. Y sin hablar de las condiciones físicas que incitan al trabajador a beber, el ejemplo de la mayoría, la educación descuidada, la imposibilidad de proteger a la gente joven contra esa tentación, muy frecuentemente la influencia directa de padres alcohólicos, que dan ellos mismos aguardiente a sus hijos, la certidumbre de olvidar en la embriaguez, al menos por algunas horas, la miseria y la carga de la vida y cien factores más, tienen un efecto tan poderoso; es que no se podría verdaderamente reprochar a los trabajadores su predilección por el aguardiente. En ese caso, el alcoholismo deja de ser un vicio del cual puede hacerse responsable a quien a él se entrega; se convierte en un fenómeno natural, la consecuencia necesaria e ineluctable de condiciones dadas que obran sobre un objeto que - al menos en cuanto a dichas condiciones - no posee voluntad. Hay que endosar la responsabilidad de ello a los que han hecho del trabajador un simple objeto. Sin embargo; la misma necesidad que conduce a la mayoría de los trabajadores al alcoholismo, hace que la bebida haga a su vez sus estragos en el ánimo y el cuerpo de sus víctimas. La predisposición a las enfermedades resultante de las condiciones de vida de los trabajadores, es favorecida por la bebida, muy particularmente la evolución de las afecciones pulmonares e intestinales, sin olvidar el brote y la propagación del tifus.../165 

... No hay que asombrarse porque los trabajadores beban mucho. El sheriff Alison afirma que cada sábado por la noche en Glasgow, unos 30.000 obreros se emborrachan y seguramente ese cálculo no es inferior a la realidad; él afirma asimismo que en esa ciudad, en 1830, había una taberna por cada doce inmuebles y en 1840 una por cada diez casas; que en Escocia se pagaron derechos sobre el alcohol por 2.300.000 galones de aguardiente en 1823 y por 6.620.000 galones en 1837, y en Inglaterra en 1823 por 1.976.000 galones y por 7.875.000 galones en 1837.* Las leyes de 1830 sobre la cerveza, que facilitaron la apertura de bares que se llamaban los Jerry Shops y cuyos propietarios tenían el derecho de vender cerveza to be drunk on the premises (para consumir en el mismo lugar), esas leyes favorecieron igualmente la extensión del alcoholismo abriendo un bar, por decirlo así, a la puerta de cada quien. En casi todas las calles se encuentran establecimientos de ese género, y por todas partes, en el campo, donde hay una aglomeración de dos o tres casas, se puede estar seguro de hablar un Jerry Shop. Además, existen los Hush Shops es decir, bares clandestinos, sin licencia -en gran número, y otras tantas destilerías, en el corazón de las grandes ciudades; en los barrios retirados que la policía visita raramente, que producen grandes cantidades de aguardiente. Gaskell (obra citada) estima el número de estas últimas en más de 100 en Manchester solamente y su producción anual en 1.560.00 galones por lo menos. En Manchester hay más de mil bares; por lo tanto, proporcionalmente al número de inmuebles,

* (The)Princ(iples) of Population, pássim. (F.E.) al menos tantos como en Glasgow. En todas las otras grandes ciudades ocurre lo mismo. Y cuando se piensa que además de las consecuencias habituales del alcoholismo, hombres y mujeres de todas las edades, incluso niños, a menudo madres con su criatura en brazos se reúnen en esas tabernas con las víctimas más depravadas del régimen burgués; ladrones, estafadores, prostitutas, cuando se piensa que más de una madre da alcohol al crío que lleva en sus brazos, se reconocerá ciertamente que la frecuentación de esos lugares contribuye a la desmoralización. Sobre todo el sábado por la noche, cuando se ha recibido la paga y terminado de trabajar más temprano que de ordinario, cuando toda la clase obrera sale de sus malos barrios y anda por las calles principales, es que se puede comprobar la embriaguez en toda su brutalidad. En tales noches, raramente he salido de Manchester sin encontrar una multitud de hombres borrachos, titubeantes o yaciendo en las cunetas. El domingo en la noche se renueva la misma escena, aunque un poco más moderada. Y cuando se acaba el dinero, los bebedores acuden a la primera casa de empeños que encuentran, de las cuales hay gran número en todas las ciudades importantes: más de 60 en Manchester y 10 ó 12 en una sala calle de Salford (Chapel Street), y empeñan todo lo que les queda. Muebles, ropas de domingo -cuando tienen- vajilla, son retirados en masa cada sábado de las casas de empeños para volver a ellas casi siempre antes del miércoles siguiente, hasta que un contratiempo hace imposible un nuevo retiro y uno a uno de esos objetos llega a ser la presa del usurero, a menos que éste último ya no quiera adelantar un centavo(ni medio) sobre mercancías gastadas y usadas. 

Cuando se ha visto con los propios ojos la extensión del alcoholismo entre los obreros en Inglaterra, se cree fácilmente a Lord Ashley* cuando afirma que esa clase gasta en bebidas espirituosas alrededor de 25 millones de libras esterlinas anualmente, y puede uno imaginarse qué agravación de la situación material, qué terrible peligro familiar pueden resultar de ello. Es cierto que las sociedades de temperancia han hecho mucho, pero, ¿qué influencia pueden ejercer algunos millares de Teetotallers frente a millares de obreros? Cuando el padre Mathew, apóstol irlandés de la temperancia, recorre las ciudades inglesas, con frecuencia de 30 a 60 mil trabajadores hacen el pledge (el voto), pero cuatro semanas más tarde la mayoría ya lo ha olvidado. Por ejemplo, si hace la cuenta de las personas de Manchester que en los últimos tres o cuatro años han jurado no beber más, el resultado sería un número mayor de personas de las que hay en esa ciudad; lo cierto es que no hay disminución del alcoholismo.
* Sesión de la Cámara de los Comunes del 28 de febrero de 1843. (F.E.) (194-195)

Junto a ese consumo sin freno de bebidas alcohólicas; el desenfreno de las relaciones sexuales constituye uno de los vicios principales de numerosos obreros ingleses. Esta es igualmente una consecuencia inevitable, ineluctable de las condiciones de vida de una clase abandonada a sí misma; pero desprovista de los medios de hacer uso de esa libertad. La burguesía sólo le ha dejado esos dos placeres en tanto que la ha colmado de penas y sufrimientos; la consecuencia de ello es que los trabajadores, para disfrutar al menos un poco de la vida concentran toda su pasión en esos dos placeres, y se entregan a ellos con exceso y de la manera más desenfrenada. Cuando se encuentran personas en una situación que solamente pueden cuadrar al animal, sólo les queda sublevarse o naufragar en la bestialidad. Y cuando, por añadidura, la burguesía misma participa en buena parte en el desarrollo de la prostitución de las 40.000 prostitutas que deambulan cada noche por las calles de Londres*, ¿a cuántas de ellas sustenta la virtuosa burguesía? ¿Cuántas de ellas deben a un burgués que las ha seducido la obligación en que se hallan de vender sus cuerpos a los visitantes para poder vivir? Ella tiene verdaderamente menos que cualquiera el derecho de reprochar a los trabajadores su brutalidad sexual.

En suma, los defectos de los obreros se reducen al desenfreno en la búsqueda del placer, a la falta de previsión y a la negativa de someterse al orden social y, de una manera general, a la incapacidad de sacrificar el placer del momento por una ventaja más lejana. Pero, ¿qué tiene ella de sorprendente? Una clase que por su ardua labor sólo puede procurarse pocas cosas y los placeres más materiales, ¿no tiene que precipitarse ciegamente, sin reflexionar sobre esos placeres? Una clase que nadie se ocupa de formar sujeta a todos los azares, que ignora toda seguridad de la existencia, ¿qué motivos, qué interés tiene de ser previsora, de llevar una vida "sólida" y en lugar de aprovechar el favor del momento pensar en un placer distante que todavía es muy incierto, sobre todo para ella en su situación cuya estabilidad es siempre precaria y que puede cambiar totalmente? ¿Se exige de una clase que debe soportar todos los inconvenientes del orden social, sin poder beneficiarse de sus ventajas de una clase a quien ese orden social no puede aparecer sino hostil, se exige de ella que lo respete? 

Es, verdaderamente, exigir demasiado. Pero la clase obrera no podría escapar a ese orden social mientras existiera; y si el obrero individual se levanta contra el mismo, él es quien sufre el daño más grande. De ese modo el orden social hace al trabajador la vida de familia casi imposible. Una casa inhabitable, sucia, apenas suficiente para servir de abrigo nocturno, raramente con calefacción, mal amueblada, y donde con frecuencia la lluvia penetra, una atmósfera asfixiante en una pieza con muchas personas, no permiten la menor vida de familia. El marido trabaja todo el día, así como la mujer y tal vez los hijos mayores, todos en lugares diferentes, y sólo se ven por la mañana y por la noche y hay además la tentación continua del aguardiente; ¿dónde habría lugar para la vida de familia? Y sin embargo, el obrero no puede escapar a la familia, él debe vivir en familia; de ello resultan querellas y desacuerdos familiares perpetuos, cuyo efecto es extremadamente desmoralizador, tanto para los esposos como para los niños. La negligencia de todos los deberes familiares, los niños dejados al abandono, es sólo frecuente entre los trabajadores ingleses y las instituciones sociales actuales son en gran medida la causa de ello. ¿Y se quisiera que niños criados como salvajes en ese medio ambiente donde mayor es la inmoralidad y donde con frecuencia los padres participan en esa inmoralidad, se quisiera que estuviesen dotados sin embargo de delicadas conciencias morales?..” (197-98 *)

(*) “La situación de la Clase Obrera en Inglaterra”. Engels,F.1845; Edic.1892.

Del texto anterior que se extiende en 450 páginas, en su mayoría de gran interés demográfico, epidemiológico, médico legal y político, se destacan el etanol y el opio como gravísimos problemas de naturaleza secundaria en un contexto estructural muy especial que hasta con  los trabajos de Singer (lo veremos más adelante) no fueron vueltos a tener en cuenta, dado que el desarrollo de las sociedades industriales y post-industriales determinaron cambios radicales en las condiciones de vida  para los trabajadores fabriles y sus familias, aunque la industria alcoholera no había desarrollado aún la Cerveza que recién aparecía en el teatro social. Por otra parte, se puede cuestionar el hecho, que las condiciones de las ciudades inglesas en el siglo XIX no eran una constante “universalizable” pero si, la hemos entendido lo suficientemente demostrativa, como para prever su desarrollo en otros contextos, sin entrar a valorar el desenlace de aquel estado de sociedad y en lo que desembocaría con el advenimiento del siglo XX. 

3 –  España y el alcoholismo en los comienzos del siglo XX.

El movimiento anti-alcohólico anglosajón se nutría de un fuerte componente rural, entonces  en conflicto con los valores de una nueva vida urbana relacionada a la revolución industrial en los grandes núcleos de población donde la tensión social  generada por la inhumana explotación liberal-burguesa a minorías raciales, inmigrantes y proletarios era una constante, sin que por aquellos tiempos existiese norma alguna para controlar aquel absurdo “libre mercado”. Se trataba de juzgar a importantes y más numerosos segmentos de la población en base a los prejuicios de los activistas antialcohólicos, troquelados en la impronta del fundamentalismo religioso de tradiciones feudales-esclavistas, quienes asociaban de modo reduccionista y permanente la conflictividad social al abuso de bebidas alcohólicas. En pocas palabras, el alcohol estaba en el origen de los conflictos y no en las consecuencias de una vida miserable. Se culpabilizaba a la persona y se exculpaba al monstruoso sistema, como hemos observado en los fragmentos de Engels. 

En contraposición a este escenario, a principios del siglo XX, el Estado español configuraba una sociedad eminentemente rural y agraria - con excepción de los núcleos industriales de Cataluña, el País Vasco y las zonas de explotación minera en Asturias - dominada por las  tradiciones y caracterizada por cierto estancamiento secular. Una sociedad, que percibía las ciudades – entonces ni muy industrializadas, ni demasiado populosas - como símbolos de progreso y modernidad a la manera de Barcelona y Bilbao. La mujer española tampoco había sido explotada  con sus hijos pequeños en las fábricas, ni entonces se observaron en España migraciones masivas hacia las ciudades como había sucedido en las islas británicas desde Irlanda y Escocia. El Estado había perdido lo poco que le quedaba en ultramar - Cuba - y se intentaba recomponer desde el interior. 

Así pues, algunos prohibicionistas británicos, junto con médicos autóctonos, consiguieron despertar la alarma ante el consumo de alcohol, pero no hubo un verdadero entendimiento entre esos líderes con las tendencias institucionales (representadas por los colegios de médicos y farmacéuticos) por lo cual nunca llegaron a darse las condiciones mínimas necesarias para que cristalizaran, como en el caso estadounidense, en la prohibición total de las bebidas alcohólicas (1916), tras la entrada en vigor de la Ley Volstead, más conocida como Ley Seca.

Desde luego, en España tampoco se produjeron cambios legislativos drásticos que afectaran la venta y consumo de alcohol, aunque sí se adoptaron algunas medidas. Así, por ejemplo, el ministro de la Gobernación en la época, Juan de la Cierva, antes de constituirse la «Liga Anti-alcohólica Española», concretamente entre 1907 y 1909, ya había ordenado el cierre de las tabernas en domingos, destinando también 1.500 pesetas para "premios de propaganda contra el alcoholismo", situación que después no se volvió a repetir. En 1921 el fiscal del Tribunal Supremo, Víctor Covián Junco, propuso adelantar el horario de cierre de las tabernas, siguiendo las normas aplicadas en Inglaterra, así como varias providencias para reprimir la adulteración de bebidas alcohólicas, toda vez que reconocía el consumo inmoderado de vino y licores como uno de los principales "factores sociales del delito de sangre".

3.1-  La Liga Antialcohólica Española. 

Siguiendo a Juan Carlos Usó(*) este autor cuenta como a finales del siglo XIX "una verdadera procesión de activistas del anti-alcoholismo cruzó el Atlántico en ambas direcciones" (**), siendo los principales puntos de intercambio las Islas Británicas y los EE.UU, aunque  el fenómeno se extendió a otros puntos de Europa y de la América Hispana. En España se conformó en 1888 la primera “Sociedad de Temperancia” en Valladolid de inspiración evangélica que duró muy pocos años. La segunda organización se formó en Castellón seis años mas tarde impulsada por un médico inglés; A. Ecroyd  y su esposa (Ana María Neild) quien creó la “Asociación de Mujeres Temperantes” en Inglaterra donde trabajó hasta 1890, habiendo realizado miles de conferencias y organizado actos en más de 150 ciudades de Inglaterra, Escocia e Irlanda.  

Con el cambio de siglo este matrimonio se reafirmó en sus convicciones a partir del manifiesto de 164 médicos europeos contra las bebidas alcohólicas (1903) para emprender una campaña contra su consumo, considerado por los activistas anti-alcohólicos como "la principal y más terrible plaga de la humanidad". Entre 1909 y 1910, el Dr. Ecroyd, en colaboración con otro  médico de Castellón (Gallard de Tales) editó tres folletos: Concepto médico del alcohol, Opiniones de hombres eminentes sobre el vino y La Iglesia contra el alcohol, que se distribuyeron gratuitamente, con el fin de recabar adhesiones a la causa temperante, especialmente de médicos, maestros y sacerdotes. Como anexo a los folletos se remitía el enunciado de una promesa por contraer:

Prometo abstenerme en absoluto de toda clase de bebidas que contengan alcohol (salvo prescripción Facultativa), y fomentar por cuantos medios estén a mi alcance la práctica de esta sana costumbre. 

En total, se recibieron más de quinientas promesas firmadas de todas las provincias, "con la excepción de Álava, Ávila y alguna otra".

Satisfechos por la acogida que habían tenido los folletos, los doctores Ecroyd y Gallart fundaron El Abstemio, cuyo primer número - con el sub-título de "periódico anti-alcohólico"- vio la luz pública en octubre de 1910. Dicho periódico, impreso inicialmente en Valencia, se distribuyó gratuitamente entre todos los que habían adquirido el compromiso de abstinencia y para  todos los médicos de España.

En vista de la acogida que tuvo el periódico, ambos médicos juzgaron conveniente formar una sociedad de temperancia que textualmente "sufragara los gastos de su publicación" y acometiera 'la magna y redentora obra de redimir a nuestro pueblo de la bochornosa esclavitud a que el funesto y terrible tirano alcohol le tiene sometido' (original de Ecroyd)

En marzo de 1911 se presentó en el Gobierno Civil de Castellón el Reglamento de la «Liga Antialcohólica Española», siendo constituida formalmente el 1 de abril, tras una primera reunión celebrada en Tales. El Dr. Ecroyd fue designado presidente de la junta Directiva provisional, que contaba con tres vicepresidencias, desempeñadas por su mujer, Ana Mª Neild, Inés Crawford y su hijo, Russell Ecroyd. El Dr. Gallart se hizo cargo de la secretaría y se nombraron quince vocales, entre los que había varios médicos: Joaquín Decref Ruiz, de Madrid, Carlos Ferrand López, inspector provincial de Sanidad de Cuenca, J. Fernández Oliva, inspector municipal de Sanidad de Uncastillo (Zaragoza), etc. En la misma reunión se nombró a Francisco Fuertes Antonino como director de El Abstemio que, desde entonces, cambiaría su subtítulo por el de "Órgano de la Liga Antialcohólica Española" y pasaría a imprimirse en Castellón de la Plana - con una tirada de 10.000 ejemplares - hasta su cierre, cuatro años después.

 

3.2 - Ideario e iniciativas temperantes.

La “lucha contra el alcohol” librada durante todo el siglo XIX en el mundo anglosajón estuvo liderada por la Iglesia Anglicana y se desarrolló dentro del escenario trágico de las grandes metrópolis industriales habiendo pasado por varias fases: "conciencia y persuasión moral, con  la creación de organizaciones dedicadas al anti-alcoholismo, y luego la prohibición total del alcohol; todo asociado “finalmente” a grandes acuerdos para una amplia gama de reformas sociales" impulsadas desde las organizaciones proletarias. Si hubo un sentimiento que palpitó y se mantuvo constante a lo largo de esta cruzada fue la constante 'hostilidad provinciana y rural a las metrópolis y a los movimientos obreros, ya fuesen de Londres, Manchester o Nueva York". 

El movimiento antialcohólico en España, sin embargo, comenzó a articularse cuando en los EE.UU. y Gran Bretaña ya estaba totalmente consolidado por cuanto para Usó, “no extraña que, incluso antes de constituirse la «Liga Antialcohólica Española», los cruzados españoles equipararan a los bebedores con "fumadores de opio, comedores de arsénico y aficionados a la morfina y cocaína" y expresaran públicamente sus anhelos mediante una declaración de principios de corte resueltamente prohibicionista:

“Declaremos, pues, guerra sin cuartel contra el alcoholismo, y adoptemos por lo tanto, con todos los amantes del prójimo, y todos los verdaderos patriotas que desean el bien de España el grito de guerra anglosajón: ABSTINENCIA TOTAL PARA EL INDIVIDUO, PROHIBICIÓN PARA EL ESTADO" 

El  anti-alcoholismo en España, se apoyaba en unas "bases científicas", a saber:

1-Que aún las pequeñas cantidades de alcohol son perniciosas, y no es alimento. 
2-Que el alcohol aumenta la predisposición a enfermar y acorta la vida.
3-Que los no bebedores hacen más trabajo que los que beben, aún en moderación.
4-Que el alcohol daña a la prole y tiende a la degeneración de la raza, especialmente cuando lo beben las madres 

Sin embargo, los pioneros españoles de la temperancia concedían tanto peso a esas cuatro "bases científicas" como a otras tantas "bases patrióticas", que también recogían en su reglamento:

1-Que el uso del alcohol como bebida es la principal causa de locura, pauperismo, inmoralidad y crimen.
2-Que ha sido probado que, en los países en que la venta pública de bebidas alcohólicas está prohibida, los gastos del Gobierno se reducen a la mitad.
3- Que, cuando la cantidad de dinero invertido en intoxicantes disminuye, sigue enseguida el aumento proporcional de prosperidad comercial y más fondos para el Estado.
4-Que «los males del alcoholismo son, en nuestro tiempo, más grandes que los de la guerra, la peste y el hambre».
Con todo, la finalidad de la «Liga Anti-alcohólica Española» se resumía en los siguientes objetivos:

1- Informar a la opinión pública sobre los peligros del uso de las bebidas alcohólicas por medio de conferencias, libros, periódicos, folletos y cuantos medios conceptúe oportunos.


2- Poner de manifiesto las ventajas de la abstinencia total e invitar incesantemente a toda clase de personas a que firmen la promesa de abstención, sin excluir edad, condición y sexo.


3- Influir cerca de los poderes públicos para conseguir de éstos cuantas medidas tiendan a la consecución de los fines que persigue la Liga; esto es, abstención para el individuo y prohibición para el Estado.


4- Fomentar la fundación de sociedades similares, inspiradas en los mismos principios de la Liga y afiliadas a ella.


5- Mantener relación con las sociedades similares, nacionales y extranjeras, y también con cualesquiera que considere oportuno.


6- Convocar, cuando estime conveniente, congresos internacionales anti alcohólicos y concurrir a los que se celebren en los demás países, siempre que los fondos lo permitan, cuidando en todo caso que la Liga esté dignamente representada en los mismos.


7- Recabar el valiosísimo apoyo de la clase médica, el que seguramente no ha de faltarle, dada la índole eminentemente higiénica de esta campaña.


9- Interesar a favor de esta causa al magisterio, tanto oficial como privado, para que incluya en sus programas la enseñanza anti-alcohólica, desde el punto de vista científico.


10- Reunir todos aquellos datos que estime necesarios para obtener verídicas estadísticas sobre la fabricación, importación y venta de licores alcohólicos en cada provincia, así como de los crímenes, locuras y mendicidad causados directa o indirectamente por dicho consumo, y en relación también con el número de tabernas o, mejor dicho, de las facilidades de medios para beber vino, aguardiente y demás licores alcohólicos.

"Reglamento de la Liga Anti-alcohólica Española", en El Abstemio, n.º 2, mayo-1911, pág. 4.

Para darse a conocer y llevar a cabo sus fines, la «Liga Anti-alcohólica Española» intentó incorporar a sus filas a figuras de reconocida influencia en Madrid y Barcelona como se congratuló de manera especial al recibir la adhesión del obispo de Jaca, después arzobispo de Tarragona, quién, además de emitir una Pastoral apoyando la causa anti-alcohólica  llegó a colaborar en un par de números de El Abstemio.

La “Liga Anti-alcohólica Española” también dio su bienvenida a un establecimiento en el pueblo castellonense de Tales, emprendido por un convencido anti-alcohólico, del que probablemente fuera el primero – posiblemente el único - café sin alcohol abierto en toda España por aquellos tiempos, donde además, estaban prohibidos los juegos de cartas y dominó.

3.3 - Fracaso de Movimiento. 

Igual que en pocos meses, previos a la fundación de El Abstemio y la “Liga”, se habían recibido más de quinientas firmas contrayendo la promesa de abstinencia total y adhiriéndose al movimiento temperante, después de casi cuatro años, el número de firmas no superaba las mil personas en todo el Estado. En agosto de 1913, el director de El Abstemio se lamentaba amargamente ante el hecho de que muchas personas, con inquietudes anti-alcohólicas, ignoraran a esas alturas la existencia en España de una organización defensora de la abstinencia radical:

“Son muchos los españoles y extranjeros que se dirigen a nosotros en demanda de noticias sobre bibliografía anti alcohólica. Son muchos también los que ignoran la existencia de la «Liga Anti alcohólica Española»....//....Muchos autores de artículos publicados en importantes revistas españolas han escrito sobre alcoholismo doliéndose de la falta de una Liga Anti alcohólica en nuestra nación, cuando ésta funciona por espacio de algunos años.Y esto es vergonzoso que ocurra, y nosotros tenemos la obligación de evitarlo....” 

La escasa repercusión social de la «Liga Antialcohólica Española», pese a la tirada de El Abstemio de 10.000 ejemplares gratuitos, donde en cada uno de ellos se hacía un ruego al lector: "Después de leído tenga la bondad de entregarlo a otro" no pasó de cuatro años. Sus soportes económicos se agotaron sin que se crearan nuevos. La prensa de la época apuntaba las razones principales en que se fundamentaba el escepticismo general provocado por una  iniciativa de “esa naturaleza” contra el alcohol y el vino:

“Aplaudimos sin reservas estas elevadas aspiraciones; si bien se nos alcanza que no es España el país donde tales campañas sean de una imperiosa necesidad, porque en nuestra nación tiene el alcohol un número insignificante de habituales, si lo comparamos con la cantidad verdaderamente abrumadora de bebedores empedernidos que tienen otros países....//....Debemos notar asimismo que, desde el punto de vista económico, esta campaña decidida en pro de una absoluta abstinencia podría causar algún perjuicio a una región como la nuestra, que cuenta entre sus principales producciones la del vino. Acaso más conveniente fuera para el interés general substituir estas predicaciones en favor de la completa abstinencia por algunas recomendaciones y consejos, invitando a la templanza y a la moderación en el uso del vino”.

 "Contra el alcoholismo", en Artes y Letras, n. º 13, 1-noviembre-1911, pág. 6.

El texto ilustra la posición de la Sociedad Española Culta en los comienzos del siglo XX frente al problema.  Realiza un análisis que se ha perpetuado en los años sobre el vino, los alcohólicos y las medidas que se deberían de aplicar: Recomendaciones y consejos invitando a la templanza y la moderación. 

Regresando a los comentarios de Usó, trascribo: 

“Con todo, aunque en España el anti alcoholismo no llegara a convertirse en un modo de vida y la lucha por imponer la abstinencia acabara fracasando, otros contaminantes peligrosos que, sin duda, constituían serias ofensivas al pudor, las buenas costumbres y la moralidad pública, se convertirían en amenazas para la integridad del Estado, cuya religión oficial – en virtud del artículo 11 de la Constitución de 1876 - era la Católica-Apostólica-Romana. En consecuencia, esas otras lacras sociales mantendrían ocupados a los españoles en perseguirse a sí mismos y a sus congéneres, dando lugar a cruzadas contra las publicaciones e imágenes conceptuadas como obscenas, la prostitución, la blasfemia y, sobre todo, las drogas consideradas euforizantes.”  (*) (Usó, Juan Carlos: Drogas y cultura de masas. España, 1855-1995, Madrid, Taurus, 1996. 

Las conclusiones a que llega Usó sobre las drogas euforizantes contrasta con el consumo masivo de anfetaminas legales observado en el tardo-fanquismo. De todas maneras la percepción “hecho” social en la Península Ibérica, lo mismo que en la inmensa mayoría de los Estados Cristianos Mediterráneos nada tuvo que ver con la realidad del Norte británico.

4 – Epílogo.

Estos fueron unos textos que os había prometido y os los entrego para que reflexionen sobre “el modelo de sociedad” - hoy democracia avanzada – que desearíamos fuese. No ya para curaros de lo que hayan podido ser vuestros años de alcohólicos y alcohólicas, sino para pensar de qué manera se podrán ilustrar las generaciones que vienen  sobre este problema.  

Pienso que hemos tenido suerte. Hace 25 años atrás no podríamos haber presentado escrito alguno de Engels porque nos hubiesen tachado de comunistas pro-soviéticos y barbaridades por el estilo. Han debido pasar casi 200 años para que se le reconociera a este hombre, el ser iniciador de la investigación social y antropológica. Esperemos que la “globalización” permita sacar de los cajones “comunistas” materiales indispensables para entender la realidad y planificar el futuro. 

Gracias por tu lectura.
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